
Guayaquil, 10 de septiembre de 2018. 

Señora 

Karen Cusme Mendoza 

GERENTE GENERAL 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la trasferencia de acciones dentro del 
capital social de la compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. 
con número de RUC 0993064912001; efectuada el diez de septiembre de dos mil dieciocho, 
en esta ciudad de Guayaquil. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 
perfeccione la transferencia de acciones realizada en esta fecha, agradeceremos a usted 
se sirva registrar la misma en el Libro de Acciones y Accionistas de esta compañía. 

Al efecto informo que la antedicha transferencia se realizó a título oneroso, bajo el siguiente 
detalle: 

La señora Karen Xiomara Cusme Mendoza, transfirió cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de $1,00 USD cada una (Un dólar de los Estados Unidos de 

América) por la suma de $ 400,00 USD. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sírvase comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

   

p. Inmobiliaria Sanchez S.A. Inmosanchez 

JuarXavier Sanchez Urquizo 
ESIONARIO 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



Guayaquil, 10 de septiembre de 2018. 

Señora 

Karen Cusme Mendoza 

GERENTE GENERAL 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la trasferencia de acciones dentro del 
capital social de la compañía SOLUCIONES INMOBILIARIAS INMOINVESTMENT S.A. 
con número de RUC 0993064912001; efectuada el diez de septiembre del dos mil 
dieciocho, en esta ciudad de Guayaquil. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 
perfeccione la transferencia de acciones realizada en esta fecha, agradeceremos a usted 

se sirva registrar la misma en el Libro de Acciones y Accionistas de esta compañía. 

Al efecto informo que la antedicha transferencia se realizó a título oneroso, bajo el siguiente 
detalle: 

La señorita María Gabriela Aliaga Cuntó, transfirió cuatrocientas acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de $1,00 USD cada una (Un dólar de los Estados Unidos de 

América) por la suma de $ 400,00 USD. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sírvase comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

p. Inmobiliaria sayóse S.A. Inmosanchez 

aría Con riela IS 
CEDENTE 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


